
VISTOS: 

Rectorado 

RESOLUCIÓN RECTORAL 

Nº Q Q 8 -2020-UNTRM/R 

Chachapoyas, Ü 7 ENE 2020 

El Memorándum Nº 007-2020-UNTRM-R, de fecha 06 de enero del 2020, mediante el cual, el Señor Rector de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, dispone la emisión de la Resolución Rectoral, 
para los tramites de Ley, con todas las atribuciones inherentes al cargo, encargando el Despacho del Rectorado, del 
07 (a partir del medio día) al 10 de enero del 2020, al Dr. Miguel Ángel Barrena Gurbillón, Vicerrector Académico de 
esta Casa Superior, por ausencia justificada del titular, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su Régimen de Gobierno de 
acuerdo a Ley Universitaria Nº 30220, su Estatufo y reglam~ntos, atendiendo a sus necesidades y características; 

·; _, ' .-: . ~ . ~ ' ,' 

Que, el artículo 82°, del Decreto Supremp N°· 005~90-P~M, Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa establece que el encargo ~s temp~ral~ exc:epcional y fúñdamentado; sólo procede en ausencia del 
titular para el desempeño de funciones de resporísabilidád.directiva compatibles con niveles de carrera superiores 
a la del servidor; · 

Que, con Resolución de Asamblea Universitaria N.° 903-2019-UNTRM/AU, de fecha 28 de mayo de 2019, se aprueba 
el Estatuto de la Universidad Nacional Toribio Rodfígu.e.z de ,tvien<;loza de Amazonas~ Modificado, cuerpo normativo 
que consta de XXIII Títulos, 405 artículos, 05 Dispositiones ComplJmentarias, os Disposiciones Transitorias, 01 
Disposición Final; · . < . . i . . 

f \ f,. ' ' ;' ~ ' ; 

Que, el Estatuto Institucional de la Universidad N¡icipn'al Torí8io Ro~ríguez ~é Mendqza de Amazonas, en su artículo 
184º literal d) establece' qúe són funciones y átribuciónes del Vicerr€ctbr Adidémicó reemplazar al Rector y 
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Vicerrector de Investigación en c:aso de ausencia, ,impedimento temporal y vacancj~; . 
Que, mediante Memorándu.m de vistos el Señor Rec:tór de, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza 
de Amazonas, dispone la emisión de Ja ResoluciÓn' Rec~oral, para los trámite~ de Ley, con todas las atribuciones 
inherentes al cargo, encargando eí Despacho del ~ecfotado, del 07 (a partir d~i' medio día) al 1 O de enero del 2020, 
al Dr. Miguel Ángel Barrena GurbillórÍ, Víterrector Acacié;Tiico de esta éasá.Superiór de Estudios, considerando que 
el titular, participará en mesa de trabajo. cbnv,ocad¡i por el Presidente de la ANÚPP - Lima; 

~ " ;- .. ;:: -~ '_;. ' 

Que, estando a las consideraciones citadas y las atribuciones conferidas por la Nueva Ley Universitaria N° 30220, al 
Señor Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- ENCARGAR el Despacho del Rectorado de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de 
Mendoza de Amazonas, al Dr. Miguel Ángel Barrena Gurbillón, Vicerrector Académico de esta Casa Superior de 
Estudios, del 07 (a partir del medio día) al 10 de enero del 2020, para los trámites de Ley, por ausencia justificada 
del titular. 

ARTÍCULO SEGUNDO.-NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la Universidad e 
interesados, de forma y modo de Ley para conocimiento y fines. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 
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